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	GESTIÓN CONTRACTUAL COMERCIAL Y DE ABASTECIMIENTO Acuerdo de Confidencialidad

	
	

	
	



Nota 1. Una vez diligenciado el formato, se debe eliminar las presentes notas y demás referencia de apoyo para el diligenciamiento de información.

Nota 2. En caso de tratarse de un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información entre sí, el área solicitante podrá estructurar una matriz de riesgos que identifique los riesgos, causas, consecuencias y medidas de tratamiento, relacionadas con la bilateralidad de la confidencialidad, la cual se deberá adjuntar al presente documento diligenciado. En tal sentido, se deberá modificar la denominación de las Partes. 

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

Entre los suscritos a saber, ______________________________________________, mayor de edad, vecino de ____________, identificado con la cédula de ciudadanía No.______________, en su calidad ____________________, según conta en ___________________, obra en nombre y representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP, sociedad con domicilio en Bogotá D.C, constituida mediante Escritura Pública No. 67 del 16 de febrero de 2007 otorgada en la Notaría Once del Círculo de Bucaramanga, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 28 de mayo de 2014 bajo el No. 01838815 del libro IX, con Matrícula Mercantil No. 02459073 y NIT. 900134459-7, por una parte y que en el texto de este Acuerdo se denominará LA EMPRESA
, y de la otra, ______________________________________________
, mayor de edad, vecino de ____________, identificado con la cédula de ciudadanía No.______________, en su calidad de Representante Legal de ______________________________________________, sociedad con domicilio en Bogotá D. C., constituida mediante Escritura Pública No. ______ del ____ de _____de _____ otorgada en la Notaría _________ de ________, inscrita en la Cámara de Comercio de _______ el __ de ____ de ___ bajo el No. _______ del libro ___, con Matrícula Mercantil No. ______ y NIT. _______, y que en adelante se denominará EL RECEPTOR
, en conjunto se denominarán Las Partes, hemos convenido celebrar el presente ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD, en adelante el Acuerdo, el cual se regirá por los términos y condiciones previstos en este documento, los cuales son aceptados por Las Partes, previas las siguientes,
CONSIDERACIONES

PRIMERA: LA EMPRESA
, es una empresa de servicios públicos mixta que presta el servicio complementario de transporte de gas, de conformidad con la Ley 142 de 1994 que se dedica a la planeación, organización, construcción, expansión, ampliación, mantenimiento, operación y explotación comercial de los sistemas de transporte de gas natural y de los sistemas de transporte de hidrocarburos en todas sus formas, así como la explotación comercial de la capacidad de los gasoductos de propiedad de terceros por los cuales se pague una tarifa de disponibilidad.
SEGUNDA: Que EL RECEPTOR
 es una empresa de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
TERCERA: Que en el desarrollo de la actividad de LA EMPRESA
, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
CUARTA: Que en virtud de lo precedente, LA EMPRESA
 compartirá documentos e información de tipo confidencial, en adelante Información Confidencial, la cual únicamente podrá ser utilizada para el desarrollo de las actividades por parte de EL RECEPTOR, en el marco (Seleccione según aplique o ajuste según corresponda: i) del Proceso Contratación No. XXXXX / ii) Contrato No. XXXX y iii) del proceso de coexistencia con terceros o vi) XXXXXXXXXX) y por lo tanto, cualquier uso diferente, incluyendo pero no limitándose a su divulgación por cualquier medio escrito, electrónico o verbal, sin previa autorización expresa y por escrito de LA EMPRESA
, será considerada como incumplimiento del presente Acuerdo y dará lugar a la responsabilidad y a la aplicación de las sanciones e indemnizaciones correspondientes. 

QUINTA: Que, por lo expuesto anteriormente, EL RECEPTOR
 se compromete con LA EMPRESA bajo el presente Acuerdo, en los siguientes: 
TÉRMINOS

PRIMERO: DEBER DE CONFINDENCIALIDAD. EL RECEPTOR se obliga a mantener la Información Confidencial de manera confidencial y privada, así como a protegerla para evitar su divulgación, ejerciendo el mismo grado de control que utilizaría para proteger la Información Confidencial de su propiedad.

La obligación de confidencialidad contenida en el Acuerdo se extenderá y obligará a los terceros que tengan acceso a la misma, incluyendo, pero sin limitarse a socios directos o indirectos de EL RECEPTOR o a sus empleados, funcionarios, asesores, contratistas o consultores de éstas o aquellos, así como las entidades que sean personas o patrimonios vinculadas al RECEPTOR. 

EL RECEPTOR será el responsable de adoptar todas las medidas necesarias para informar y verificar el cumplimiento de la presente cláusula por parte de los terceros mencionados.

PARÁGRAFO: LA EMPRESA
 determinará a su absoluta discreción que información será suministrada al RECEPTOR. Es entendido y aceptado por EL RECEPTOR que el hecho de firmar el presente Acuerdo no le da derecho, en ningún momento, a exigir a LA EMPRESA el suministro de información adicional, y/o la presentación de propuestas o celebración de contrato, acuerdo o transacción.

SEGUNDO: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. En adelante y para los efectos de este Acuerdo se denominará Información Confidencial a toda la información revelada a EL RECEPTOR por parte de LA EMPRESA después de la fecha de la firma de este Acuerdo, bien sea que la misma sea presentada en forma oral o visual o esté contenida en documentos escritos o electrónicos, incluyendo los mensajes de datos o el acceso a una base de datos, o por cualquier otro medio físico o magnético.  

Para todos los efectos, la información revelada por LA EMPRESA
 debe ser considerada por EL RECEPTOR como secreto empresarial y, en consecuencia, la misma está protegida por este Acuerdo y por lo establecido en la legislación aplicable a los secretos empresariales.

TERCERO: OBLIGACIONES DEL RECEPTOR. EL RECEPTOR se obliga a: 
a) Guardar la reserva y confidencialidad, con excepción de lo establecido en el término QUINTO (Excepciones a la Confidencialidad) del presente Acuerdo, respecto de cualquier tipo de Información Confidencial que sea suministrada en el marco del presente Acuerdo o a la cual llegare a tener acceso o conocimiento.

b) Tomar todas las precauciones y medidas que previsivamente resulten necesarias para garantizar la confidencialidad de la información que tenga tal carácter, las cuales, en ningún caso, serán menores de aquellas tomadas para mantener sus propios asuntos y negocios en reserva.

c) Utilizar la información suministrada en el marco del presente Acuerdo o de la que tenga conocimiento, únicamente de la manera y para los fines establecidos en este Acuerdo o en cualquier otro que regule la relación entre Las Partes, en virtud de la cual se tenga acceso a la información.

d) Abstenerse de entregar o realizar para sí o para terceros, copias, arreglos, reproducciones, adaptaciones o cualquier otra clase de mutilación, deformación o modificación de la Información Confidencial, con excepción de lo establecido en el término QUINTO (Excepciones a la Confidencialidad) del presente Acuerdo.
e) No divulgar a terceros o a ninguna otra persona o entidad la Información Confidencial sin el consentimiento previo, expreso y por escrito

f) Garantizar que los sistemas de comunicación y la infraestructura tecnológica en la cual almacenará y/o procesará la información y los datos recibidos en el marco del presente Acuerdo, poseen los elementos de seguridad necesarios para salvaguardar la información. Al utilizar medios de intercambio de información tales como el correo electrónico e Internet, aplicarán las mismas medidas para asegurar que la información no sea vista ni modificada por personas ajenas al proceso y al presente Acuerdo.

g) No Reproducir la Información Confidencial entregada, salvo si ello resulta necesario para cumplir la finalidad para la cual ha sido suministrada y sólo se dará a conocer a aquellos empleados, trabajadores, contratista, consultores o asesores, que tengan necesidad de tal conocimiento. En este último evento deberá advertirse a dichos empleados, trabajadores o asesores, el carácter confidencial de la información, al tiempo que deberá advertírseles respecto de los términos de este Acuerdo. EL RECEPTOR responderá por el cumplimiento de lo aquí dispuesto y, en todo caso, indemnizará a LA EMPRESA
 por los perjuicios que la divulgación de la Información Confidencial le ocasione.

CUARTO: CONFIDENCIALIDAD EN REFERENCIA A LA ENTREGA DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. EL RECEPTOR no podrá, sin previa autorización, escrita y expresa de LA EMPRESA
, informar a persona alguna sobre el hecho de que se le ha revelado, hecho disponible o ha revisado toda o parte de la Información protegida por este Acuerdo.
QUINTO: EXCEPCIONES A LA CONFIDENCIALIDAD. La obligación de no revelar la Información Confidencial y las restricciones para su utilización no existirá o cesará cuando:

a) EL RECEPTOR conozca la información antes de que le sea revelada por LA EMPRESA
, siempre que la hubiere obtenido libre de cualquier restricción.

b) Se haya convertido en información de dominio público, sin haberse producido violación del presente Acuerdo por parte de EL RECEPTOR.
c) La autoridad competente solicite la divulgación a EL RECEPTOR pero en tal caso deberá informar de tal hecho a LA EMPRESA
 antes de su divulgación, de tal forma que ésta tenga la oportunidad de defenderla, limitarla o protegerla, quedando en todo caso EL RECEPTOR obligado a alegar oportuna y debidamente el secreto profesional o mercantil para prevenir su divulgación, atendiendo para el efecto lo dispuesto en el término SEXTO de este Acuerdo.

d) LA EMPRESA
 convenga por escrito y previamente a su revelación, que la información queda libre de tales restricciones.

e) La que repose en fuentes públicas y/o que por Ley deba ser pública.

SEXTO: REVELACIÓN OBLIGADA. En caso de al EL RECEPTOR o sus trabajadores le sean requeridos legalmente a revelar alguna porción de la Información Confidencial, informará inmediatamente y por escrito a LA EMPRESA
 de dicho requerimiento, con el fin de otorgarle suficiente tiempo para dar cumplimiento al requerimiento en los términos correspondientes. Si ello sucediere se declarará de común acuerdo y por escrito, que LA EMPRESA
 renuncia temporalmente al cumplimiento de los términos de este Acuerdo, en relación exclusiva con aquella porción de la Información Confidencial relacionada con el requerimiento. En todo caso, EL RECEPTOR y sus funcionarios se compromete a entregar estrictamente aquella porción de la Información Confidencial que esté legalmente requerida y que cuente con la aprobación o autorización de LA EMPRESA
.
SÉPTIMO: RESPONSABILIDAD. EL RECEPTOR declara y acepta que la Información Confidencial que le sea suministrada, entregada y/o compartida es susceptible de ser explotada económicamente dado que tiene valor comercial. En consecuencia, su revelación no autorizada a terceros puede representar una pérdida de ingresos o perjuicios a LA EMPRESA
, por lo cual se obligan a tomar medidas razonables para mantenerla en reserva. 
Así mismo, EL RECEPTOR declara, reconoce y acepta que su revelación no autorizada a terceros es fuente de responsabilidad patrimonial indemnizable a título de daño.
EL RECEPTOR será responsable ante LA EMPRESA
 por todos los daños directos por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en el Acuerdo, o ante los terceros de buena fe sobre los cuales se demuestre que se han visto afectados por la inobservancia del presente Acuerdo, por los perjuicios que estos puedan sufrir como resultado del incumplimiento de las obligaciones aquí contenidas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el término OCTAVO del presente Acuerdo, correrán por cuenta del RECEPTOR los daños que le sean imputables durante la duración del presente Acuerdo por acción, omisión, operación, error técnico, negligencia o descuido suyo o de cualquiera de quienes integran su equipo de trabajo, bien sean trabajadores, agentes, contratistas, asesores o que tengan cualquier vínculo contractual con EL RECEPTOR cualquiera que sea la naturaleza del mismo. 

De acuerdo con lo previsto por los artículos 2341 y 2342 del Código Civil Colombiano, también correrá por su cuenta cualquier reparación, ordenada legal o judicialmente, por daño o perjuicio causado a un tercero o al personal de la EMPRESA con ocasión de la ejecución del presente Acuerdo. 

OCTAVO: SANCIONES
. En caso de incumplimiento del presente Acuerdo o de alguna obligación que lesione los intereses de LA EMPRESA, EL RECEPTOR pagará a LA EMPRESA a título de pena, y por el solo hecho del incumplimiento, sin necesidad de reconvención judicial previa, para constituir en mora, una sanción por una suma igual ____________ (________), sin perjuicio que LA EMPRESA reclame un mayor valor por los reales perjuicios ocasionados.

NOVENO: DURACIÓN DEL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD. La duración del presente Acuerdo corresponde a ____ (___) ____, contados desde la fecha de suscripción del presente Acuerdo. EL RECEPTOR se obliga a mantener la confidencialidad de la información que reciba por parte de LA EMPRESA en el marco de la duración del presente Acuerdo.

DÉCIMO: TERMINACIÓN DEL ACUERDO Y DEVOLUCIÓN DE LA INFORMACIÓN. Cumplido el plazo de duración indicado en el término anterior, EL RECEPTOR adquiere la obligación de entregar o destruir los documentos y soportes que comprenden la Información Confidencial, lo que incluye los originales y las copias de todos y cada uno de ellos en que pueda estar impresa o grabada y que se encuentre en su poder o en el de sus empleados, funcionarios, asesores o consultores.  

En adición a lo anterior, EL RECEPTOR deberá a la brevedad, o a más tardar dentro de los diez (10) días siguientes a la terminación del presente Acuerdo, devolver, destruir u ordenar la destrucción de toda la Información Confidencial suministrada por LA EMPRESA
 en el marco del presente Acuerdo.

DÉCIMO PRIMERO: NATURALEZA Y ALCANCE DEL ACUERDO. Las Partes acuerdan y entienden que el propósito de este Acuerdo está circunscrito a regular la confidencialidad de la Información propiedad de LA EMPRESA
. En consecuencia, no obliga a Las Partes a celebrar ningún contrato ni a contratar en el futuro, ni a ejercer sus derechos o exigir el cumplimiento de las obligaciones derivadas de cualquier otro contrato celebrado entre Las Partes. 

DÉCIMO SEGUNDO: CLÁUSULA DE INDEMNIDAD. EL RECEPTOR se obliga para con LA EMPRESA a mantenerla indemne de cualquier daño, perjuicio, reclamo, demanda, acción legal que se cause o surja como consecuencia del incumplimiento de EL RECEPTOR de una o varias de las obligaciones contraídas en el presente Acuerdo.
DÉCIMO TERCERO: LEY APLICABLE. La interpretación y ejecución del presente Acuerdo se regirá por la Ley Colombiana.

DÉCIMO CUARTO: ACUERDO COMPLETO. Este Acuerdo, incluyendo sus anexos, constituye el Acuerdo en su totalidad y anula y reemplaza cualquier acuerdo, negociación, o representación previa, escrita o verbal, sobre este tema. Este Acuerdo solo podrá ser modificado o cambiado por intermedio de un instrumento escrito firmado por los Representantes Legales de ambas Partes.
DÉCIMO QUINTO: POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE LA EMPRESA
. EL RECEPTOR
 manifiesta que conoce y da estricto cumplimiento a  lo establecido en el régimen de protección de datos personales vigente previstos en la Ley 1581 de 2012 y sus respectivo reglamento compilado en el Decreto 1074 de 2015, así como en la demás que lo adicione, modifiquen o complementen, en adelante Régimen General de Datos Personales “RGDP”,  así como los lineamientos y directrices sobre el debido tratamiento de datos personales previstos en la Política de Tratamiento de Datos Personales de TGI S.A. ESP (publicada en en el sitio web www.tgi.com.co) y en las demás normas que rijan la materia. 
De igual forma, EL RECEPTOR
  manifiesta que se compromete a: i) Cumplir los deberes previstos en el artículo 18 de la Ley 1581 de 2012; ii) garantizar un nivel adecuado de protección de datos personales; iii) Realizar el Tratamiento de los Datos Personales dando estricto cumplimiento a los Principios de legalidad, finalidad, libertad, veracidad o calidad, transparencia y acceso y circulación restringida, seguridad, y confidencialidad consagrados en la normatividad aplicable; iv) utilizar únicamente información personal veraz, completa, actualizada, comprobable y comprensible y tratar la información suministrada por LA EMPRESA
bajo los mismos estándares, exclusivamente para las finalidades autorizadas por el titular y comunicadas por LA EMPRESA
; v)  garantizar la reserva de la información personal durante la vigencia del Acuerdo y con posterioridad a su terminación; vi)  eliminar de sus bases de datos toda la información personal suministrada o recogida para la ejecución del Acuerdo una vez agotado el plazo o la finalidad o finalidades con las cuales ha sido proporcionada, salvo que se requiera su permanencia por disposición normativa o contractual; vii) atender los requerimientos de LA EMPRESA
respecto de las consultas y reclamos presentadas por los titulares de la información personal y, en los casos procedentes deberá actualizar, rectificar y  suprimir las informaciones que sean objeto de reclamación, en cuyos casos así lo certificará a LA EMPRESA
; viii) a tomar todas las medidas humanas, administrativas y técnicas posibles tendentes a mantener la integralidad de la información, evitar su adulteración, pérdida y consulta o uso no autorizados o fraudulentos y, ix)   informar a LA EMPRESA
cuando se presenten incidentes de seguridad que pongan  en riesgo o amenacen la privacidad de los titulares de la información.

EL RECEPTOR
 garantiza que cualquier información personal, propia o de terceros, de la cual sea responsable y que deba ser suministrada a LA EMPRESA
 con ocasión de la ejecución del Acuerdo, es objeto de debido tratamiento de conformidad con la normativa sobre protección de datos personales y cuenta con autorización previa, consentida y susceptible de posterior consulta. 
EL RECEPTOR
 declara que entiende que será responsable por cualquier daño que sea causado a LA EMPRESA
(incluyendo sus respectivos empleados, directores y jefes), y se compromete a mantenerlos completamente indemnes respecto de reclamaciones de perjuicios, como consecuencia de la violación de cualquiera de las obligaciones señaladas en los párrafos anteriores y las previstas en la Política de Tratamiento de Datos Personales de TGI S.A. ESP o en la ley.

DÉCIMO SEXTO: CLÁUSULA GENERAL DE CUMPLIMIENTO. EL RECEPTOR
 se obliga a no incurrir o permitir que, durante la ejecución o desarrollo del Acuerdo, se realicen actos de corrupción, soborno, incluido el  soborno trasnacional,  fraude, lavado de activos y cualquiera de sus delitos subyacentes, financiación del terrorismo, financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, normas ambientales incluidos la prevención de delitos o infracciones ambientales, ni realizar ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione, violaciones a la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero de los Estados Unidos de América (FCPA por sus siglas en inglés), UK Bribery ACT, o el estándar internacional aplicable, materialización de conflictos de intereses personales, familiares o económicos, inhabilidades, incompatibilidades violación a la libre y leal competencia económica o violación de los derechos de los consumidores. De igual forma, EL RECEPTOR
 se compromete a actuar en todas las circunstancias de manera transparente, siempre bajo los principios de integridad, honestidad, legalidad, responsabilidad, respeto, buena fe, equidad y eficiencia, comprometiéndose además con proteger siempre la vida, la salud y los derechos del medio ambiente. Así mismo, se compromete a asegurar, que en caso de que sea procedente la subcontratación en el marco del acuerdo celebrado con TGI S.A ESP, tomará todas las medidas para asegurar que las disposiciones contenidas en la cláusula de cumplimiento sean adoptadas por el subcontratista e incluidas en el correspondiente Acuerdo.   

Además de la normativa vigente aplicable a LA EMPRESA
, tanto a nivel nacional como internacional en materia de anticorrupción incluida la prevención del soborno transnacional, anti lavado de activos, anti financiación del terrorismo, anti financiamiento de proliferación de armas de destrucción masiva y la protección de datos personales, EL RECEPTOR
 se obliga a conocer y acatar, entre otros, el Código de Ética y Conducta de LA EMPRESA
y todos los demás lineamientos internos tales como políticas, procedimientos y reglamentos, encaminados a la prevención de las conductas antes mencionadas. 

EL RECEPTOR
 autoriza a LA EMPRESA
 a realizar verificaciones, monitoreos o requerimientos de información relacionados con la ejecución del Acuerdo y la disposición de sus programas de cumplimiento (lavado de activos, financiación del terrorismo, anticorrupción, ética empresarial, antisoborno y protección de datos personales).
EL RECEPTOR
 se obliga a reportar de inmediato cuando tenga conocimiento de cualquier incumplimiento presunto o real al marco ético o legal, nacional o internacional aplicable, por parte del personal a su cargo, del personal de LA EMPRESA, de cualquier tercero vinculado, respecto de las anteriores disposiciones, a través del CANAL ÉTICO de LA EMPRESA
por cualquiera de los medios de acceso disponibles para tal fin. 

El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la presente CLÁUSULA GENERAL DE CUMPLIMIENTO y siguientes, o la inobservancia de las obligaciones relativas a preservar el marco ético de LA EMPRESA
 y de actuar bajo los principios éticos y el valor de legalidad e integridad, de los principios o valores de LA EMPRESA
, o cualquier desviación al marco o la omisión de divulgar información de manera oportuna y clara, dará lugar a la facultad de terminar de forma unilateral y anticipada el Acuerdo por parte de LA EMPRESA
 sin lugar a indemnización o contraprestación alguna y sin perjuicio de las demás sanciones o acciones legales que sean procedentes.

DÉCIMO SÉPTIMO: DISPOSICIONES PARA LA PREVENCIÓN DE ACTIVIDADES ILICITAS. EL RECEPTOR
 se compromete a no participar de manera directa o indirecta a través de cualquiera de sus empleados, administradores, empresas vinculadas, filiales, subordinadas, subcontratistas o terceros vinculados, en ningún acto o transacción que infrinja, pueda infringir o que suponga una violación a cualquier norma nacional o internacional aplicable en materia de hechos asociados al fraude, la corrupción, tales como, pero sin limitarse a ellos, los delitos contra la administración pública, soborno nacional, soborno transnacional, lavado de activos, financiación del terrorismo y/o financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, delitos ambientales, prácticas restrictivas de la competencia, abuso de la posición de dominio o afectación de los derechos a los consumidores. 

EL RECEPTOR
 declara que ni sus representantes legales, directores, miembros de Junta Directiva, si los hubiere, o Administradores de hecho o derecho, se encuentran (i) bajo investigación como resultado de denuncias de soborno y/o, fraude o corrupción; (ii) en el curso o vinculación directa de un proceso judicial y/o administrativo ni haber sido condenado o denunciado bajo acusaciones de cualquier delito relacionado con actos de fraude, corrupción o cohecho; (iii) listados en alguna lista de control o lista restrictiva ni conocidos o sospechosos de financiar prácticas de terrorismo y/o lavado de dinero; (iv) sujeto a restricciones o sanciones económicas y/o comerciales por parte de cualquier entidad gubernamental; (v) ni se encuentran incluidos en la Lista OFAC, lista de las Naciones Unidas, Unión Europea y demás listas restrictivas vinculantes y/o de control tanto nacionales como internacionales. EL RECEPTOR
 se obliga a poner en conocimiento inmediato de LA EMPRESA
 cualquier situación sobreviniente en relación con los numerales contenidos en esta cláusula, o cualquier situación sobre la cual tuviesen conocimiento, que afectase, conforme a lo anteriormente expuesto, a sus administradores, accionistas o socios. 

EL RECEPTOR
 declara que no tiene conocimiento acerca de que ninguno de sus socios o accionistas con más del 5% de participación accionaria, estén involucrados en cualquiera de las situaciones mencionadas en el párrafo anterior y asume las mismas obligaciones en relación con poner en conocimiento inmediato de LA EMPRESA
 cualquier situación que modifique tales declaraciones. 

EL RECEPTOR
 se obliga también a suministrar toda la información relativa a su naturaleza jurídica y sus beneficiarios finales, así como a informar en cualquier tiempo sobre hechos de naturaleza jurídica, económica o financiera relativos a la sociedad, a su matriz, filiales, socios, accionistas o administradores que puedan llegar a generar un cambio significativo en la evaluación y/o gestión de los riesgos asociados al presente Acuerdo celebrado entre Las Partes. 

EL RECEPTOR
 indemnizará y mantendrá indemne y libre de daño a LA EMPRESA
por cualquier multa, daño o perjuicio que sufra por o con ocasión del incumplimiento de las medidas o normas de Prevención de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo, Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, soborno, soborno transnacional, corrupción o fraude. 

EL RECEPTOR
 manifiesta que da cabal cumplimiento a la regulación aplicable en materia de prevención de la corrupción, fomento de la ética empresarial, anti-soborno transnacional, anti lavado de activos, financiación del terrorismo, proliferación de armas de destrucción masiva, protección de datos personales, contando con programas de cumplimiento robustos que generen de manera eficaz y eficiente la prevención de riesgos asociados a dichas conductas, así como los mecanismos de detección y respuesta ante la materialización de estos riesgos y en caso de no estar obligado a contar con dichos programas de cumplimiento por ninguna regulación, se compromete a dar observancia y cumplimiento estricto a lo establecido por LA EMPRESA
sobre la materia
EL RECEPTOR
 se compromete a diligenciar todos los formatos y documentos exigidos por LA EMPRESA
 con información íntegra, veraz y verificable, sobre beneficiarios finales, composición accionaria y demás documentos tendientes a establecer un relacionamiento trasparente basados en la integridad empresarial y que facilité el proceso de conocimiento de contraparte y debida diligencia, prevenir los riesgos de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo o Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva y cualquier riesgo de fraude o corrupción. 

DÉCIMO OCTAVO: CONFLICTOS DE INTERESES, INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. EL RECEPTOR
 manifiesta que él y/o cualquiera de sus integrantes no se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses personal, familiar o económico, de conformidad con lo previsto en la Constitución, la Ley o el Código de Ética y Conducta de LA EMPRESA
, así como cualquier otro documento corporativo establecido por LA EMPRESA
 o los documentos emitidos por la matriz que tengan alcance a filiales, tales como políticas, manuales o procedimientos entre otros. De igual manera manifiesta que él y/o cualquiera de sus integrantes no están impedidos para contratar con LA EMPRESA
 por situaciones de relaciones comerciales o de consanguinidad, afinidad o personal con quienes ostentan la calidad de administradores, empleados o cualquier contraparte con la que se relacione en las diversas etapas del proceso de contratación de LA EMPRESA
 y de ejecución o liquidación del Acuerdo.

En caso de que concurra una circunstancia que haga inevitable la eventual o real configuración de un conflicto de intereses, éste deberá ser reportado de manera inmediata a través del Canal Ético de LA EMPRESA
 y EL RECEPTOR
 deberá abstenerse de incurrir en cualquier acción, omisión o decisión que limite su juicio independiente y objetivo para ejecutar sus responsabilidades contractuales y que prevalezca el interés común derivado de la relación comercial y no el suyo propio, el de un tercero o el de una parte vinculada. EL RECEPTOR debe actuar de manera objetiva, transparente e imparcial durante el desarrollo de la relación contractual. 

DÉCIMO NOVENO: COMPROMISO CON LA ÉTICA. EL RECEPTOR
 deberá asegurar el cumplimiento de todas las disposiciones contenidas en el Código de Ética y Conducta de LA EMPRESA
, así como de su equipo y por parte de todos los sus contratistas. 

Adicionalmente, EL RECEPTOR
 se compromete a: 

· Asegurar el Sistema contable, velando porque la información financiera sea transparente, confiable y trazable. Adicional, no está permitido dar o recibir pagos en efectivo, dádivas, beneficios de ningún tipo, ni pagos de facilitación. 

· Abstenerse de dar, recibir, otorgar, conceder, prometer o entregar cualquier tipo de obsequios, artículos de entretenimiento, hospitalidad y/o cualquier cosa que tenga valor, relacionado con la ejecución de este Acuerdo, incluidos, entre otros, certificados de regalo, viajes, pasajes aéreos, alojamiento, transporte, comidas, invitaciones a eventos (incluyendo obras de teatro, conciertos, eventos deportivos, giras y entradas para clubes nocturnos), cualquier artículo promocional y/o cualquier otro beneficio o ventaja, incluso si no es monetario.

· Conocer y acatar la Política de Protección de Datos, la Política de Seguridad de la información y garantizar la existencia de mecanismos de prevención en materia de Cyberseguridad y Derechos de autor, que protejan la información y los activos del Grupo de Energía de Bogotá y de LA EMPRESA
. 

EL RECEPTOR
 se compromete de manera permanente e ineludible a mantener dentro de su organización una cultura de ética elevada y a ejecutar todos los esfuerzos y acciones para fomentar la Integridad como pilar de la cultura corporativa y de todas las interacciones con LA EMPRESA
 y sus grupos de interés. 

VIGÉSIMO: ACEPTACIÓN DEL ACUERDO. Las Partes declaran que han leído y estudiado de manera detenida los términos y el contenido del presente Acuerdo y por tanto manifiestan estar conformes y aceptan todas las condiciones.

En señal de aceptación, se suscribe en Bogotá D.C., a los ______ (__) días del mes de _______ de 20__
Por LA EMPRESA

Por EL RECEPTOR

___________________________
___________________________
XXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXX
� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por la de “TGI”.


� Indicar denominación o razón social de la sociedad con quien se compartirá Información Confidencial.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartan información se debe modificar la denominación al nombre de la otra parte. Como referencia se podrá utilizar las siguientes: CONSORCIO, CONCESIONARIO, DEPARTAMENTO, CONSTRUCTOR, etc.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por la de “TGI”.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte, por ejemplo: CONSORCIO, CONCESIONARIO, DEPARTAMENTO, CONSTRUCTOR, etc.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por la de “TGI”.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por la de “TGI”.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por la de “TGI”.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar esta consideración, la cual deberá quedar de la siguiente manera: “Que por lo expuesto anteriormente, Las Partes se compromete bajo el presente Acuerdo, en los siguientes”.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “Las Partes”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “Las Partes”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se deberá excluir esta cláusula de sanciones. En caso que se trate del esquema tradicional por el cual TGI compartiría información al tercero se deberá mantener la misma.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte, por ejemplo: CONSORCIO, CONCESIONARIO, DEPARTAMENTO, CONSTRUCTOR, etc.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”





� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de RECEPTOR por la que se defina para identificar a la otra parte.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por “LA PARTE REVELADORA”





� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartirán información se debe modificar la denominación de EMPRESA por la de “TGI”.


� En caso de ser un Acuerdo de Confidencialidad donde las dos partes compartan información se debe modificar la denominación al nombre de la otra parte. Como referencia se podrá utilizar las siguientes: CONSORCIO, CONCESIONARIO, DEPARTAMENTO, CONSTRUCTOR, etc.
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